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1
 Comercializadores y distribuidores que vendan gasolinas, diésel y/o turbosina a estaciones de servicio o usuarios finales. 

Ver numeral 5.3.1 de la Política Pública. 
2
 Ver Cuadro 9 de la Política Pública. 

3
 Ver Art. 83 de la Ley de Hidrocarburos y Acuerdo A/005/2016, así como los tiempos señalados en dicho Acuerdo para 

presentar la opinión favorable de 
4
 No existen parámetros objetivos para conocer a priori en qué casos la Comisión Federal de Competencia Económica 

(“COFECE”) debe otorgar la opinión favorable requerida por el art. 83 de la Ley de Hidrocarburos y el Acuerdo A/005/2016. 
(sic). 
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5
 A manera de ejemplo, un proyecto de almacenamiento requiere de un permiso de almacenamiento, estudio de riesgo 

ambiental, manifestación de impacto ambiental, licencia de construcción, evaluación de impacto social, entre otros 
permisos y autorizaciones gubernamentales de distintos niveles de gobierno, con tiempos de tramitación de hasta 100 
(cien) días, prorrogables en caso de requerimientos adicionales por parte de las autoridades, agencias y comisiones 
gubernamentales. 
6
 A manera de ejemplo, un proyecto de almacenamiento requiere de un permiso de almacenamiento, estudio de riesgo 

ambiental, manifestación de impacto ambiental, licencia de construcción, evaluación de impacto social, entre otros 
permisos y autorizaciones gubernamentales de distintos niveles de gobierno, con tiempos de tramitación de hasta 100 
(cien) días, prorrogables en caso de requerimientos adicionales por parte de las autoridades, agencias y comisiones 
gubernamentales. 
7
 Ver Reglamento General de Construcción y sus Normas Técnicas para el Municipio de Guaymas, Sonora 
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8
 La apertura de los mercados, el establecimiento de una competencia efectiva y la garantía de suministro son objetivos de 

la reforma energética que están supeditados a que distintos suministradores deseen participar en el mercado y cuenten 
con las condiciones favorables para ello. 
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9
 Ver U.S. Energy Information Administration, disponible en 

https://www.eia.gov/petroleum/weekly/archive/2017/170125/includes/analysis_print.php. 
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